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Artículo único.- Apruébase el Protocolo de Montevideo sobre Compromiso con la 

Democracia en el Mercosur (Ushuaia 11) , firmado durante la XLII Reunión Ordinaria del 
Consejo Mercado Común y Cumbre de Presidentes y Estados Asociados, realizada en la 
ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el día 20 de diciembre de 2011. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 8 de junio de 
2016. 

SUS.J,NA PEREYRA 
~ __ Jd,ef. Vicepresidenta 

') 
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MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL 

PODER EJECUTIVO 



 



PRESIDENCIA OÉ Lf', 
ASAMBLEA GENER1?,L 

Recibido a la llora /d.j.. .'r.>. 
Fecha ... 9./ !.~/gp!.2.-: 

C.E. N~ 190818 

MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

ASUNTO Nº 568a/2012 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA 
MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO 
AMBIENTE 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE 

Montevideo, '2 8 SE p 2012-

Señor Presidente de la Asamblea General: 

El Poder Ejecutivo tiene el 

honor de dirigirse a la Asamblea General, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 85 numeral 7 y 168 numeral 20 de la 

Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 

proyecto ·de Ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Protocolo de 

Montevideo sobre Compromiso con la Democracia en el MERCOSUR 

(Ushuaia 11), firmado durante la XLII Reunión Ordinaria del Consejo 

Mercado Común y Cumbre de Presidentes y Estados Asociados realizada 

en la ciudad de Montevideo, el día 20 de diciembre de 2011. 
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ANTECEDENTES 

El Protocolo de Montevideo sobre Compromiso con la Democracia en el 

MERCOSUR (Ushuaia 11) fue firmado por la República Argentina, la 

República Federativa del Brasil , la República del Paraguay y la República 

Oriental del Uruguay, como Estados Partes del MERCOSUR y el Estado 

Plurinacional de Bolivia, la República de Chile, la República de Colombia, 

la República del Ecuador, la República del Perú, y la República 

Bolivariana de Venezuela, como Estados Asociados del MERCOSUR, en 

la ciudad de Montevideo, el día 20 de diciembre de 2011 . 

El Protocolo de Montevideo sobre Compromiso con la Democracia en el 

MERCOSUR (Ushuaia 11) tiene sus raíces en el Protocolo sobre 

Compromiso Democrático en el MERCOSUR, comúnmente conocido 

como Protocolo de Ushuaia el que forma parte del acervo institucional del 

bloque de integración y del Tratado de Asunción. La adhesión a este 

Protocolo es una de las condiciones esenciales para la admisión de un 

país como miembro pleno del grupo. Los antecedentes de este importante 

documento (Ushuaia) fueron, en primer término, la Declaración 

Presidencial de las Leñas del 26 y 27 de junio de 1992 referida a que la 

plena vigencia de las instituciones democráticas es condición 

indispensable para la existencia y desarrollo del MERCOSUR y la 

Declaración Presidencial sobre Compromiso Democrático en el 

MERCOSUR suscrita el 26 de junio de 1996 que tiene que ver con el 

ejercicio efectivo de la democracia representativa y con la incompatibilidad 

de las alteraciones al orden democrático. 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

C.E. 
·- . 

N~ 190817 

Específicamente, el Protocolo a vuestra aprobación (Ushuaia 11) contiene 

normas fundamentales para la preservación del orden democrático en los 

países miembros. Señala que sus disposiciones se aplicarán "en caso de 

ruptura o amenaza del orden democrático" en un Estado Parte. El 

Protocolo Ushuaia 11 detalla cuales son los procedimientos aplicables en 

aquel caso, tales como las consultas y gestiones que se promoverán entre 

los miembros del bloque y el país afectado con vistas a buscar el 

restablecimiento del orden democrático. En caso de que éstas fueran 

infructuosas, se considerarán la naturaleza y el alcance de las medidas 

que se aplicarán de forma consensuada (Art. 3), que podrán abarcar 

desde la suspensión del derecho a participar en los distintos órganos de 

los respectivos procesos de integración, hasta la suspensión de los 

derechos y obligaciones emergentes de estos procesos y de los derechos 

y beneficios emergentes del Tratado de Asunción, el cierre total o parcial 

de fronteras, limitar el tráfico aéreo y marítimo, las comunicaciones, la 

provisión de energía, servicios y suministros, estableciendo asimismo la 

posibilidad de adoptar sanciones políticas y diplomáticas adicionales (Art. 

6). 

El Protocolo Ushuaia 11 , compromete a las Partes a promover el orden 

democrático y constitucional y el legítimo ejercicio del poder en el país 

afectado. Este entrará en vigor 30 días después de la ratificación por el 

cuarto Estado Parte del MERCOSUR y en dicha fecha para los Estados 

Asociados que lo hubieren ratificado . 

.., \ 
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Asimismo, el Protocolo de Ushuaia estará vigente para las Partes que 

hayan ratificado el presente Protocolo y aquellos que aún no hayan 

ratificado Ushuaia II y entre las Partes que no hayan ratificado este último. 

El Protocolo de Ushuaia sobre Compromiso Democrático en el 

MERCOSUR se mantendrá en vigor hasta que todos sus Estados 

signatarios y adherentes, Bolivia y Chile, hayan ratificado el Protocolo 

Ushuaia 11. (Art.11) 

TEXTO 

El Texto consta de un Preámbulo y 12 Artículos. 

En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia de la 

suscripción de este tipo de Acuerdos, el Poder Ejecutivo solicita la 

correspondiente aprobación parlamentaria. 

El Poder Ejecutivo reitera al Señor Presidente de la Asamblea 

General las seguridades de su más alta consideración. 

' 
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C.E. N? 190819 

MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

ASUNTO Nº 568b/2012 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA 
MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO 

~~N~~~~1~o DE DESARROLLO SOCIAL ) de_ 4 ~ ._t Le_ 2o ./ ~ 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE Cf,l 1)1,4'24- ~ a-H4fJtJ/2& _s: 

Vo1o-,c..'c:>( ~ ÚJ~~"~ 1b~ z;::¡. 
Montevideo, 2· B ,.¡ SE P 2012 VIII e 1.. <?~ e.. ,., ti -a ¿,,. Ah = 2b 

PROYECTO DE LEY 

ARTICULO 1 º.- Apruébase el Protocolo de Montevideo sobre 

Compromiso con la Democracia en el MERCOSUR (Ushuaia 11 ), firmado 

durante la XLII Reunión Ordinaria del Consejo Mercado Común y Cumbre 

de Presidentes y Estados Asociados realizada en la ciudad de 

Montevideo, el día 20 de diciembre de 2011. 

-AR=FICULO 2º.- Co111u11íquese, eté. 
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TEXTO DEL PROTOCOLO 
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MERCOSUR MERCO SU L 

PROTOCOLO DE MONTEVIDEO 
SOBRE COMPROMISO CON LA DEMOCRACIA EN EL MERCOSUR (USHUAIA 11) 

La República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay, la 
República Oriental del Uruguay, Estados Partes del MERCOSUR, y el Estado 
Plurinacional de Bolivia, la República de Chile, la República de Colombia, la República del 
Ecuador, la República del Perú y la República Bolivariana de Venezuela, Estados 
Asociados del MERCOSUR, en adelante las Partes; 

CONSIDERANDO que la plena vigencia de las instituciones democráticas y el respeto de 
los derechos humanos y de las libertades fundamentales son condiciones esenciales para 
la vigencia y evolución del proceso de integración entre las Partes: 

REITE~NDO el compromiso con lal l ~ºm?ci~n. defensa y protección del orden 
~emocrat1co, del estado de derecho y"-~l>Amst1tuc1one~, de los ~er~chos humanos y las 
libertades fundamentales, como condre::rones esenciales e rndrspensables para el 
desarrollo del proceso de integración y para la part· 

1 
ación en el MERCOSUR; 

ACUERDAN: 

ARTICULO 1 

El presente Protocolo se aplicará en caso de ruptura o amenaza de ruptura del orden 
democrático, de una violación del orden constitucional o de cualquier situación que ponga 
en riesgo el legítimo ejercicio del pod 'la vigencia de los valores y principios 
democráticos. 

ARTICULO 2 

Cuando se produzca alguna de las situaciones indicadas en el artículo anterior, los 
Presidentes de las Partes o, en su defecto, los Ministros de Relaciones Exteriores se 
reunirán en sesión extraordinaria ampliada del .Consejo del Mercado Común, a solicitud 
de la Parte afectada o de cualquier otra Parte. Dicha reunión se realizará en el territorio de 
la Parte en ejercicio de la Presidencia Pro Tempore. 

En caso que la Parte afectada se encuentre en ejercicio de la Presidencia Pro Tempere, 
la reunión indicada en el parágrafo anterior tendrá lugar -en principio- en el territorio de la 
Parte a la que le corresponda el próximo turno de dicha Presidencia. 

. ;ri° ~~ ,t, 
· c/.0 0 ARTÍCULO 3 

_ !C',r1·" ,~ _,, r' 
~ t ·. :! ,_. ;i, 

~:~~ - ~~reside~tes de las P~~és o, en su defecto, ,los Ministro~ de Rela~iones Exteri~res ~n 
~q.?s~~fon ampl!?.2~ del Con~~JO del. Mercado Comun pr?moverá'n, a ~rav~s .de la P;es1denc1a 
·.i.x t~ro Temp?re.,.·,~con'~u_ltas ··inmediatas c~n. las autor~dad~s con~t1tuc1on~les ,· ~ s e / 
· ·afectada,· . 1nt~Jl>onc:tt~m ~us . buenos of1c1~s y realizaran gestiones drpl a ~ . 

~\ · promover' ef r;é·stá:bl'éérmieHto de la.der.noctáciaen el paLs afectado. : · & ~ '~1. :\ · 
~ • •' : '.~: i ';~/ij f_,' . ; ~ ii' . ~ -~. , . ," ·: • \ 1. ' -~- '·" . ~ • / j ~·:-\ : ·.' •\ ~ l , ~ r i~ ' ~ ' -< , . ~ I 

'· ~ '· \'¡'fr~:, .,' .;;:· l \ll 1 ! ~ ' · ; & 
. ; . } .. ~... ¡·-· . ;/ .. ' ,·. i,,.. .. , i ~- ' ~ .'. •. F. ' • ~ 

,, ·~ , · .. :~·:::- i <.. i:~ ES:.·~. ~ 1· - , l . f~ 
~. •t.: !..-. . . : .. '(··: >'·' .. ~t3 '!•· ._ . - ,,, , ,,,.P' .. ~ , ... :t· . • , ... , ~ .,,, 
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MERCOSUL 

En caso de que las consultas mencionadas resultaren infructuosas o que las autoridades 
constitucionales de la Parte afectada se vieran impedidas de mantenerlas, los Presidentes 
de las demás Partes, o en su defecto, sus Ministros de Relaciones Exteriores en sesión 
ampliada del Consejo del Mercado Común considerarán la naturaleza y el alcance de las 
medidas a ser aplicadas de forma consensuada, en base a lo establecido en el artículo 6. 

ARTÍCULO 4 

Cuando el Gobierno constitucional de una Parte considere que está ocurriendo en su 
jurisdicción, alguna de las situaciones indicadas en el artículo 1 podrá solicitar a los 
Presidentes de las Partes o, en su defecto, a los Ministros de Relaciones Exteriores en 
sesión ampliada del Consejo del Mercado Común, a través de la Presidencia Pro 
Tempere, colaboración para el fortalecimiento y preservación de la fnstitucionalidad 
democrática. 

A, 
A.~ lCUL05 

·t f 

En bas~ ~ los requerimie~tos del Gobierno con~sunal de la Parte afectad~ _Y con su 
consent1m1ento, los Pres1dent~~ de las Partes · "P:'. en su defecto, los Ministros de 
Relaciones Exteriores en sesifp)'!f'ampliada del c'bnsejo del Mercado Común podrán 
disponer, entre otras, la constitutión de: 

a.- Comisiones de apoyo, cooperación y asistencia técnica y especializada a la Parte 
afectada. 

b.- Comisiones abiertas para acompañar l@s trabajos de mesas de diálogo entre los 
actores políticos, sociales y económicos defffif P"arte afectada. 

\• 

En las comisiones mencionadas en los . literales 'a) ·y· b) podrán participar, entre otros, 
miembros del Parlamento del MERCOSUR, del Parlamento Andino, de los Parlamentos 
Nacionales, el Alto · Representante General del MERCOSUR y representantes 
gubernamentales designados por las Partes a tal efecto. 

ARTÍCULO 6 

En caso de ruptura o amenaza de ruptura del orden democrático en una Parte del 
presente Protocolo, los Presidentes de las demás Partes -o en su defecto sus Ministros de 
Relaciones Exteriores en sesión ampliada del Consejo del Mercado Común-, podrán 
establecer, entre otras, las medidas que se detallan a continuación: 

a.- Suspender el derecho a participar en los distintos órganos de la estructura institucional 
del MERCOSUR. 

,.,,,. 

... .. 
••
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c.- Suspender a la Parte afectada del goce de los derechos y beneficios emergentes del 
Tratado de Asunción y sus Protocolos, y de los Acuerdos de integración celebrados entre 
las Partes, según corresponda. 

d.- Promover la suspensión de la Parte afectada en el ámbito de otras organizaciones 
regionales e internacionales. Promover ante terceros países o grupos de países la 
suspensión a la Parte afectada de derechos y/o beneficios derivados de los acuerdos de 
cooperación de los que fuera parte. 

e.- Respaldar los esfuerzos regionales e internacionales, en particular en el marco de las 
Naciones Unidas, encaminados a resolver y a encontrar una solución pacífica y 
democrática a la situación acaecida en la Parte afectada. 

f.-Adoptar sanciones políticas y diplomáticas adicionales. 

Las medidas guardarán la debida proporcionalidad con la gravedad de la situación 
existente; no deberán poner en riesgo,t~fltgjenestaí de la población y el goce efectivo de 
los derechos humanos y libertades fundamentales, en la Parte afectada; respetarán la 
soberanía e integridad territorial de la Parte afecta · , la situación de los países sin litoral 
marítimo y los tratados vigentes./i «~ ~~~ . 

',i' ARTÍCULO 7 

En la aplicación de las medidas indicadas en el artículo 6 los Presidentes de las demás 
Partes -o en su defecto sus Ministros de Relaciones Exteriores en sesión ampliada del 
Consejo del Mercado Común- velarán, a través de ·los medios apropiados, por el 
cumplimiento por la Parte afectada de sus dbligaciones en el marco de los acuerdos de 
integración celebrados entre las Partes. 

ARTÍCULO 8 

Conjuntamente con la adopción de las medidas señaladas en el artículo 6º, los 
Presidentes de las Partes o, en su defecto, los Ministros de Relaciones Exteriores en 
sesión ampliada del Consejo del Mercado Común interpondrán sus buenos oficios y 
realizarán gestiones diplomáticas para promover el restablecimiento del orden 
democrático y constitucional, el legítimo ejercicio del poder y la plena vigencia de los 
valores y principios democráticos en el país afectado. Dichas acciones se llevarán a cabo 
en coordinación con las que se realicen en aplicación de otros instrumentos 
internacionales sobre la defensa de la democracia y el respeto de los derechos humanos. 

ARTÍCULO 9 

Las medidas a que se refiere el artículo 6º, apl icadas a la Parte afectada, entrarán en 
vigor en la fecha en que se adopte la respectiva decisión. Las mismas cesarán a partir de 
la fecha en que se comunique a Ja Parte afectada la decisión de las demás Partes en tal 
sentido, un~ vez q~e.· :la~ 

1 
causef~ .. que,, motivarq_n, s~ atjoP,cióq h9yan siqo plenament~ .f'· _ 

subsanadas. · · . ."' - : ·. . --~:~Ac·,
0 

.· :¡ ; \ .. · · 
.. . .. '· .. , . .,·, ' ,;¡~ { 'ij -~r'°'· , E l: ¡\,,.e?,, ~ . . 

) , • ~-• 11. 1.r ''·'.\i ' '::;·."1' '¡· ' '.,!!f ' ~!:J' V!!~ ,'9-4/ -"ú\ • ."·•-· ; . ·~.-..;, • . 

. ./:( .. (:'. ~~1t :_¡' . ·/ :·: ,~~,_·) j ;} ~: ·· .. ·-1( i (j , ~}1;~\:~ -; .. ·.- . ··, . ? ·:t 
1/.,'. ,. ,' •. · .•• , • ., '· 1 . \!,' ~ . #.i ~ ?i .. l). lr.(i?it "1 ¡j: . · ,'; 
\'·;- ~' ,· :) , / ,: ,::. ::':?: r ~. tt~ _'}~,'.: ~¡¡~~··o~:::,~-;\1~¡l • . 

' 
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ARTÍCULO 10 

El presente Protocolo es parte integrante del Tratado de Asunción y de los respectivos 
Acuerdos de integración celebrados entre el MERCOSUR y sus Estados Asociados. 

ARTICULO 11 

El presente Protocolo estará abierto a la firma de las Partes hasta el 1 de marzo de 2012. 

El presente Protocolo entrará en vigor treinta (30) días. después del depósito del 
instrumento de ratificación por el cuarto Estado Parte del MERCOSUR. En la misma fecha 
entrará en vigor para los Estados Asociados que lo hubieren ratificado anteriormente. 

Para los Estados Asociados que no lo hubieren ratificado con anterioridad a esa fecha, 
entrará en vigor el mismo día en que se deposite el respectivo instrumento de ratificación. 

"' ~ 
Los derechos y obligaciones derivados, · 'f"- l~Protocoio solamente se aplican a los Estados 
que lo hayan ratificado. 

En las materias reguladas por ettpresente Protoco ., as relaciones entre las Partes que lo 
hayan ratificado y aquellos qt1~! aYm no lo hayan ratificado y de éstos últimos entre sí 
continuarán rigiéndose por el Prg'tocolo de Ushuaia sobre Compromiso Democrático en el 
MERCOSUR, Bolivia y Chile. 

Una vez que todos los Estados signatarios y adherentes del Protocolo de Ushuaia sobre 
Compromiso Democrático en el MERCOSUR, Bolivia y Ohile, hayan ratificado el presente 
Protocolo, el primero quedará terminado a to.09s sus efectos. 

~~;.z:r 

ARTICULO 12 

La República del Parag_uay será Depositaria del presente Protocolo y de los respectivos 
instrumentos de ratificación , debiendo notificar a las Partes las fechas de los depósitos de 
esos instrumentos y de la entrada en vigor del Protocolo, así como enviarles copia 
debidamente autenticada del mismo. 

:· :~., . ~ :.. l , • 
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MERCO SUL MERCOSUR 

HECHO en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, a los 20 días del 
mes de diciembre de 2011 , en un original, en los idiomas español y portugués, siendo 
ambos textos igualmente auténticos. 

.';jf!i ·j._ 

~ -

Por la República de Colombia 

Por la R pública Bolivariana de 
Venezuela 

ti, .. -o~ 
Por 1: R:l;ca Federativa del Brasil 

del Uruguay 

Por la República de Chile 

Por la República del Ecuador 
. . •,. ·' 

Por la República del Perú 

. ,,... 1 
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